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ADVERTENCIA. —— PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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C.ALITI EUJEEA

canaslass“terliROFss an rca guyetos"anîa“ngtsnn“n EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mes..." 2 pesetas.. Por 1 mes... 2,50 pesetas
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas . , Por 3 meses. 5,50 » ; Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. , Por 6 meses. 10,50 » 3 Por 6 meses. 12,50 »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- (AGA p PPN PEN PI A Por 1 año.... 20,50 » i Por 1 año.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. . Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Codigo cwtl.) _______ _ ________________________ ________

PARTE OFICIAL dentro de los límites mareados desde el día del depósito en el acuerdos especiales, así como de
— por el último del párrafo primero correo de la carta con declara- sostener y adoptar uniones más

-, del art. 4.° del presente acuerdo, ción; pasado este plazo, el recia- estrechas con objeto de mejorar
3. La obligación de pagar la mante no tendrá derecho á in- el servicio de cartas y cajas con-

DEL indemnización incumbirá a la demnizacion alguna. teniendo valores declarados.
CONSEJO DE MINISTROS Administración de la cual depen- 7. La Administración que abo-

—"— da la oficina expedidora. Se re- ne el importe de los valores de- Artículo 13.
. _ . i _ • serva à esta Administración el clarados que no hubiesen llegado• , * SS. MM. el Rey y la Reina )A1 . . .. , ) . . P Cada una de las Admmistracio-% • recurso contra la Administración a su destino, sera subrogada en . 1 , , j ,/0 A— Ae , : , . nes de los países contratantes po-—9 UV o* —* :)) y -9 — responsable, es decir, contra la todos los derechos del propieta- , , • , j.. 11 dra, en circunstancias extraordi-

ta Real Familia continúan Administración en cuyo territorio rio. — . . , ,. . . nanas que justifiquen la resolu-
en San Sebastián sin nove- 0 servicio haya tenido lugar la 8. Si la pérdida, sustracción ó ción, suspender temporalmente 
dad en su importante salud., pérdida 0 sustracción. ■ deterioro hubiese tenido lugar en el servicio de valores declarados, 

En caso de que la Administra- el trayecto entre las oficinas de tanto para la expedición como
• ción responsable hubiese notifi- cambio de dos países limítrofes, para la recepción, y de una ma-

se ,. . , „ . cado á la Administración remi- sin que sea posible precisaren ñera general ó parcial, á condi-
i - de ÍjSuwO. tente que no efectuaría el pago, cuál de los dos territorios se ha- ción de avisarlo inmediatamente

__ deberá reintegrar á esta última ya verificado el hecho, las dos por telégrafo si fuese necesario 
Administración de los gastos que Administraciones en cuestión su- á la Administración ó á las Ad- 

. CANCILLERÍA fueran consecuencia de no efec- frirán el perjuicio por mitad. ministraciones interesadas.
tuar el pago. Igual regla deberá seguirse en

UNION POSTAL UNIVERSAL ! i i • , ,
4. Hasta que se pruebe lo con- el caso de cambio en despachos Artículo 14.

(Continuación.) trario, la responsabilidad afecta- cerrados, si la perdida, sustrae-
rá á la Administración que, ha- ción ó deterioro hubiese tenido Los países de la Unión que no

Artículo 11. hiendo recibido el objeto sin ha- lugar en el territorio ó en el ser- hayan suscrito el presente Acuer-
.cer observaciones, no pueda com- vicio de una Administración in- do, podrán adherirse á él á su so- . Salvo e caso e uerzama- probar su entrega al destinatario, termediaria irresponsable. licitud y en la forma prescrita

contuviera ouna cartaócaiaue ni si á ello hubiese lugar, la trans- 9. Las Administraciones deja- por el art. 24 del Convenio prin-
.. a , i, misión regular a otra Adminis- ran de ser responsables de los . , , te a as adne-
ya sido extraviada, sustraído su siones 3 la Unión Kct.| A;" . , ! , . ’ . . tración. valores declarados contenidos en d a union postal uni-contenido o deteriorada, el remi- , . versal.
tente, ó á petición suya el desti- 5. El pago de la indemnización los enviosi cuyos interesados ha-
natario, tendrá derecho à una in- por la Administración remitente van dado recibo. Artículo 15.
demnización correspondiente al deberá tener lugar á la brevedad i 19
importe real de la pérdida, déla posible, y lo más tarde, dentro ‘ ’ as Administraciones de Co-
sustracción ó del deterioro, á no del plazo de un año á contar des- 1. Se reconoce á cada país el rreos de los países contratantes 
ser que el daño hubiere sido oca- de el dia de la reclamación. La derecho de aplicar á los envíos reglamentaran la forma y modo 
sionado por falta ó negligencia Administración responsable es- que contienen valores declara- de. la transmisión de cartas y 
del remitente, ó provenga de la tará obligada á reembolsar sin dos con destino ó procedentes de cajas que contengan valores de- 
naturaleza del objeto, y no exce- retraso, mediante una letra de otros países, sus leyes ó regla- clarados, y adoptarán todas las 
diendo la indemnización en nin- cambio ó de un giro por correo á méritos interiores, mientras no demás medidas de detalle y de 
gún caso de la suma declarada. la Administración remitente, el hayan sido derogados por el pre- orden necesarias pai a asegurar

2. Los países dispuestos á la importe de la indemnización pa- sente Acuerdo. Inejecución del presente Acuerdo
aceptación de los riesgos que pu- gada por ésta. 2. Las estipulaciones del pre- (Se continuará.)

I
 diera ocasionar la fuerza mayor, 6. Queda entendido que no se sente Acuerdo no restringen el 

se hallan autorizados á percibir admitirá la reclamación sino den- derecho de las partes contra- 
por este concepto una sobretasa, tro del plazo de un año, á contar tantes de mantener ó establecer *— —----



I UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA,
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■ Con arreglo 4 ’° dispuesto en el Reglamento de 7 de Diciembre de 1888, para la ejecución del Real decreto de 2 de Noviembre anterior .

proveerán las escuelas de primera enseñanza de este distrito universitario, que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

CONCLUSIÓN.—(Véase el Boletín núm. 158.)

Aumento
PUEBLOS. , CLASE Sueldo legal. voluntario. RETRIBUCIONES,

de escuelas. = = •------ - OBSERVACIONES.
Pesetas. Cénts. Pesetas. Cents. Pesetas Cents.

PROVINCIA DE HUESCA |

Traslado.—De ñiños. i
GrausElemental 1100 » , „ Las legalesTorres del Obispo id. 625 , „ , Has legales

|' he 1. ’ » —
Concurso de ascenso.—De ñiños.

Almuniente Elemental 625 » „ » Las legalesColnengo id. 625 , , Las legales >
Sesa T • id. 625 ,, id
Monllo de Llena id. 625 » . ig*soi " • »

De niñas.

Osso Elemental 625 » - » Las legales „

De párvulos

Huesca Párvulos 1375 « - » No las tiene
Concurso único.—De niños.

Gistain Incompleta 600 ». » » Las legales
Radiquero id. 575 » » „ id.
Abiesca . id. 550 » - , id "
Laperdiguera id. 550 » » ». id. 7
Calvera id. 475 » » » id
Bons id. 475 » » » id. ,
Argavino id. 450 » « « id.
Aguilar y Tornella id. 425 » » » id.
Novales id. 400 » » , id.
Alvero-alto id. 375 » » „ id. *
Bentue de Basal id. 375 » » , id. 7
Purroy id. ' 375 „ „ , id. 7
Banaguas id. 350 » » » id. ,
Espierba id. 325 » » « id. ,
Jabarrella id. 325 » « » id. „
Zenarbe id. 300 « » , id. ,
Serné id. 300 » » „ id. ,
Torrelabad id. 300 « » » id.
Muro de Roda id. 275 » « « id. ,
Aratores id. 275 » » „ id. „
Escalona id. 275 » « » id. „
Mondot . id. 275 » » » id. ,
Seira id. 275 » » » id. ,
Miralsot id. 250 » ’ « » id. „
Araguas del Pueyo id. 250 » » « id. »
Siero de Jaca id. 250 » » « id.
Chilneo id. 200 » » „ id. „
Chiró id. 200 » » » id. ,
Traginar y las Tiesas id. 200 » » « id. „

De ambos sexos. II
Torla Incompleta 600 " » » Las legales ,
(baladrones id. 500 » » » id. De nueva creación
San Juan. id. 450 » » » id. ,
Morilla id. 300 » » » id. ,
Cornudella id. 275 » » » id. „

. Sorperún id. 275 » » » id. ,

PROVINCIA DE LOGROÑO. 
■

T R a s L a do . —De n i ños. 
*

Arenzana de Abajo Elemental 625 » » » Las legales »

Concurso de ascenso.—De niños.

Casalarreina Elemental 825 " » » Las legales »
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De mnas.

y Elemental 625 » , « Las legales
2.50 r ici 625 „ » » id. De nueva creaciónVillar de Torre " . "TT

ConOurso único.—Incompletas.

Medrano. Ambos sexos 496 Las legales :
Villaria Quintana id. 496 " 7 7 . d | 7
Gallinero de Cameros id. 400 " 7*0 7
Santa María de Ocón id. 400 " "" !"
Nestanes id. 360 ” » ” •
n id 300 » , , id.Da roca - • °

PROVINCIA DE NAVARRA.I rang
Traslado. — De niños.

Villafranca Elemental 1100 " " ” Las legales

Concurso de ascenso.—De niños Been
Muniain Elemental 625 " * ” Las legales

De niñas.

Villafranca Elemental 1100 » - » Las legales :
Carcastillo id. 825 " ’ ’ id:
Berbinzana id. 625 ’ " ia 3
Pitillas id. 625 * * ’ ""

Concurso único.=Incompletas.

pr Ambos sexos 600 » « , Las legales De nueva creación

Eneriz id. 550 " » " id ‘
Urdanaz Ayzpuro id. 500 " * ‘ idTeearia id. 500 » ” ” id.
— g id 500 „ „ id. ”
Azpirof W. 480 » » » id.
ArXiza id- 450 ” * - id. ;

Tabar id. 400 " ’ id.
Esteno? id. 350 ” » ” id.Esteno" id 325 „ , , id. »
Eguaras d 300 , 7, id.
Zizur menor id. 300 id 7
Oco id- 300 » » » id.
Tajonar id. 3007 » - id.

De niños.

Artazu Incompleta 500 » - » Las legales De nueva creación

PROVINCIA DE SORIA.

Traslado.—De niñas.

Retortillo Elemental 625 « * ” . Las legales

Concurso de ascenso.—De niños.

Soria (Beneficencia) Elemental 1100 » ,, No las tiene -
Borobin id. 625 " ‘* 18 legales

De ambos sexos.

Armillas Ambos sexos 625 « « » Las legales

Concurso único.— Incompletas. 
■ S

Radona Ambos sexos 550 » » " Las legales
Aldealseñor id. . 550 « » » id
Tajuco id. 525 * » » id.
Fuentestrun id. 500 ” ” " id
Quintana de Gormaz id. 500 ” ” ” 10
Alentisoue id. 500 » » » id.A entisaue ia 500 , , , id. » ...O;Huerteles Id. 2 ;1 ,
Blocona ’ id. 500 ” ” ” id

•Matanza id. 450 ” ’ ” id.
Liceras id. 450 » id. ‘
Tacos id. 425 » » » id.
Cirujales Mixta 400 » " » id. "
Fuentetoba id. 400 » " " id.
Bilbiestre los Navos id. 400
[angosto id. 400 » » ” id.—angopt id 400 » , » id. ”
Espejo KL T m »
La vega id. 400 * ” ‘ id. 7
Cantálmia id- 400 » ’ ’ id ‘
Aldea de San Esteban id. 400 « " » 1
Brias id. 400" " ’ "d
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Valdelavilla 1 x a 100 » ■ » » Las legates
Valderrueda 10° 400 ” » » id.
Añavieja id. 400 » * . » id.
Salinas ' A • 400 » « » id. " IMuñecas Ambos sexos 360 » » „ id.
Cortos • 350 ” ” id. '
Fuentejelmos • a 350 ” » » id. 7
Pinilla del Olmo 19 350 ” » » id.
Puentecantos 329 ” » » id, 7
Buitrago id: 300 ” ” id-
Villar de Maya id: 390 ” ’ id.■ 1 1d: 275 " « » id. ”

PROVINCIA DE TERUEL.

Traslado.—De niños.

Alncón Elemental 825 , _” * " Las lega les
Concurso de ascenso.—De ñiños.

Ejulve , Elemental 825 , „La Cerollera 20 ” Las legales10- 625 » » « id.
tr * ' »

De niñas.

Casteluras Elemental 825 » , r i i
Viver del Río ia 2 " Las legales

10- 625 » » » a.
Concurso único.—Incompletas.

De niñas.H Escorihuela Incompleta 500 - » . Las legales . j

De ambos sexos.

Escaloruela (barrio) Incompleta 250 * - Las legales

I a tnt: -mhaam-=n-=m-=--- - pá -1.
Maestros y Maestras propietarios ‘ais- Lo regiame > a a ars.6d.deIei- I" ’ durante el término de 30 tarío de la Juntaprovincial de Instrue-I - f-éí- : donad-zoqpqrppond/czapvcavtzzcaeam;

Al concurso de traslación tendrán de’m e . ‘e col nombramiento 'T “ de la provincia publique cuya hoja necesariamente habrán d |I derecho todos los que desempeñen es- soit Ím t gZ ’ no 1ns Qstesneneioz,no,pudiondo sor admiti- « sus instancías; poro 10. i■ de , deizual Pm propuose do todas lasos- sha2: 2^7 que no estuvieran

o mayor sueldo que la vacante, dán- presadas vacantes, se tendrán en cuen- hasta las cuatro de la tarde del último han do cargo en " fecha de éstas, ten- 
dose la preferencia primero al mayor ta las circunstancias de preferencia día señalado 1 que presentar el referido certifi-
sueldo disfrutado y después á la anti- señaladas en los artículos 66 y 67 del En toda instancia de los que no es- nd de buena conducta.
guedaden el tiempo total de servicios citado reglamento, advirtiéndose que tén desempeñando en propiedad olaza , Todos los aspirantes podrán presen-
prestados en propiedad á la ense- no se reconocen como legales otros de Maestro ó auxiliar en escuela nú además cuantos documentos posean
Tanza. , , sueldos que los determinados por la ley Mica, se expresará que el interesa lo qe acrediten otros méritos ó servicios

Al de ascenso podran aspirar todos en los artículos 191, 193 y 195 y en no tiene defecto físico que le impida ° a enseñanza.
os que disfruten sueldo inferior al de las demás disposiciones vigentes sobre dar la enseñanza, ó en caso de tenerle Los Maestros y Maestras que solici- 

la vacante, siempre que el cargo de la esta materia. acreditará que le ha sido dispensado ten plazas, tanto de una provincia co- i
escuela que sirvan sea de la misma ca- Con arreglo á lo que previene el ar- por la superioridad. mo de varias de este distrito universi-

teoría conforme á la clasificación es- tículo 68 del mismo reglamento, los A dichas instancias acompañarán tario, lo harán constar con precisión y 
a ecida en el art. 62 del reglamento Maestros de escuela elemental no po- los documentos siguientes: Título claridad en las instancias que presen-

antes mencionado y sin limitación en drán obtener por concurso las superio- profesional ó certificado de aptitud y ten en la Secretaría de cada Junta pro-
el tiempo que la desempeñen. res, y los que sirvan plazas en estas en su defecto testimonio notarial lega- vincial, indicando el orden de prefe-

A las plazas cuyos sueldos no lie- últimas y quieran pisar á las elemen- lizado de los mismos ó bien certificado rencia en que desean obtener cala
guen a 760 pesetas serán también ad- tales, sólo serán considerados como si de haber hecho el paco de los derechos una de todas las qne solicitan al pro-
mitidos los aspirantes que carezcan de disfrutaran el sueldo que corresponda para la expedición de aquel y certifi- Pio tiempo.
8eryic1os. .. á éstas en la población en que près- cado de buena conducta expedido por Lo que por acuerdo del Exemo. se-

concurso único para la provisión tan sus servicios. el Secretario del Ayuntamiento de su ñor Rector se publica en los Boletines

I e escuelas incompletas, entre las cua- Los Maestros de las escuelas de pár- domicilio, de orden y con el V.° B. del OFICIALES de este distrito universitario
les están comprendidas las de témpora- vulos que deseen obtener por concurso Alcalde. ′ para conocimiento de los interesados-.

da y las de asistencia mixta, podrán escuelas elementales ó superiores, esta- Los que cuenten servicios en la en- Zaragoza 10 de Julio de 1892.= El
°S. aestro y Maestras con rán sujetos á lo que dispone el articu- señanza pública, bastará que justifi- Secretario general, Vicente S.intan-

tituloprofesional, X i 1S habilitados '° 70. • quen dichas circunstancias en hoja do dreu Herrando.

dich 1 ado « ap i u para servil Los aspirantes procurarán, siempre sus méritos y servicios, cerrada deli­
ciase de escuelas, 6(condición de que les sea posible, escribir las instan- tro del término de la convocatoria

q eesos últimos no podran obtener cins de su puño y letra, presentando que extenderá con sujeción á lo preve- — —
■ plaza sino a falta de aspirantes con di- las mismas en la Secretaría de la Jun- nido en el artículo 72 del reglainento rovtxotat
i
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